
  

NOMBRAMIENTO 

Cuenca, junio 29 del 2012 / o / 4 / 
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Señor 

ALFONSO SIGUENCIA ENCALADA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Socios de “TRANSPORTES TRAILERSMAN CÍA. LTDA.”, 
celebrada el 28 de junio del 2012, resolvió por unanimidad reelegir a Ud. como Presidente de la 

Compañía. Los datos relativos a este nombramiento son los siguientes: — 

1.- Fecha de otorgamiento y resolución de la Junta de otorgar el nombramiento: junio 28 del 2012. 
2.- La compañía se denomina “TRANSPORTES TRAILERSMAN CIA. LTDA., el cargo es de 
Presidente y el nombramiento se otorga a favor del señor Alfonso Siguencia Encalada. 
3.- El período de duración del cargo es de cinco años contados desde la fecha de su inscripción en el 
Registro Mercantil. ” 
4.- Al Presidente, le corresponde subrogar al Gerente en caso de ausencia o impedimento. 
5.- Las facultades del Presidente constan en la escritura de constitución de la compañía otorgada el 
9 de marzo del 2001, en la Notaria Cuarta del cantón Cuenca, a cargo del doctor Alfonso Andrade 

Ormaza e inscrita en el Registro Mercantil el 4 de abril del 2001, bajo el No.215. 
6.- La Junta General autorizó al suscrito, como Secretario Ad-Hoc dde la misma, para otorgar el 

presente nombramiento, por mi parte, y en nombre de la compañía de opplazco por tan merecida 
designación. ”    
ACTA DE ACEPTACIÓN: Cuenca, Junio 28 del 2012, Acepto la designación de Presidente de 

“TRANSPORTES TRAILERSMAN CÍA. LTDA., para el cual he sido elegido. 

<; Y — 
Sr. : Alfonso Siguencia Encalada 
C.C. : 030042308-4 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Domicilio  : Tomas Ordóñez 11-87 

RAZÓN: Certifico que el señor Alfonso Siguencia Encalada, aceptó desempeñar el cargo de 
Presidente de “TRANSPORTES TRAILERSMAN CÍA. LTDA.”, y suscribió esta aceptación con 

su firma que usa en todas sus actuaciones públicas y privadas.- Cuengá, Junio 29 del 2012. 
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